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EXP. ADMIVO. I82-A.

GUADATAJARA JATISCO MAYO I8 DIECIOCHO DE

2018 DOS Mrr DTECTOCHO.

Por recibido el escrito presentodo en oficiolío de
portes de este Tribunol el dío 09 nueve de moyo de
2018 dos mil dieciocho suscrito por los C.C JUAN

MANUET NUÑEZ CARDENAS, GUIILERMO ANGEL

PICHARDO ZARAGOZA Y .SERGIO OóM¡Z GARCIA, EI

primero de ellos en su corócter de Secretorio Generol,
el segundo er) su corócter de Secretorio de
Orgonizoción y el tercero, ostentóndose como
Secretorio de Actos y ocuerdos del Sindicoto Único de
Trobojodores de lo Cruz Verde Guodolojoro, onexondo
lo siguiente documentoción; o) convocotorio de fecho
02 dos de obril de 2018 dos mil dieciocho, b) octo de
osombleo de fecho 20:veinte de obril de 20'18 dos mil

dieciocho,c) copio certificodo de lo tomo de noto de
fecho 05 cinco de septiernbre de 20.ló dos mil dieciséis,

d) copio certificodo de los estotutos que rigen lo vido
interno del sindicoto e)listo de osistencio,

V I S T O el contenido del escrito de cuento se

odvierte que medionte convocotorio de fecho 02 dos

de noviembre de 20]8 dos mil dieciocho, se invitó o los

trobojodores de lo Cruz Verde o porticipor en lo
Asombleo extroordinorio del sindicoto Único de
Trobojodores de lo Cruz Verde Guodolojoro, lo cuol
tendrío como propósito trotor el temo sobre lo
extensión de lo vigencio del comité Directivo,
llevóndose o cobo de lo siguiente monero; en primer

lugor se hizo constor lo presencio de 95 novento y

cinco personos, posteriormente se nombró un
presidente, un secretorio y dos escrutodores, mismos

que llev_oríon el orden y control de lo Asombleo, hecho
lo or/erio'r,se procedió o desohogor el primer punlo del
gt{"n del iío, en el que se posó listo de osistencio,

tondo con lo presencio de novento y cinco
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pers por lo que se decloró legolmente constituido



lo osombleo y se declororon volidos todos los ocuerdos
que de lo mismo se emiton, hecho lo onterior se puso o
consideroción de los presentes el orden del dío
plonteodo, siendo el mismo oprobodo de monero
unónime por lo osombleo, quedondo desohogodo el

segundo punlo, concluido el punto onterior se poso ol

desohogo del tercer y cuorlo punto, en el que el

secretorio generol en uso de lo voz monifestó lo

necesidod de omplior el periodo de lo vigencio del
comiié Direclivo por dos oños mós, tol como se prevé
en los estotutos, lo onterior en virtud de que poro
continuor con el trobojo que se ho venido hociendo y
no dejorlo o medios, por lo que se pone o
consideroción de lo osombleo lo oproboción de lo
omplioción del comité sindicol dos oños mós,
propuesto que fue oprobodo de monero unónime por
los osistentes o lo osombleo, hecho lo onterior se

prosiguió con en el desorrollo de lo osombleo en el

quinlo punlo, dentro del cuol el secretorio Generol
monifestó o los osistentes que debido o jubilociones y
ousencios de vorios secretorios del Comité Directivo, el

mismo yo no se encuentro completo, por lo que dichos
ousencios se hon suplido con los vocoles tol y como
morco el estotuto vigenie, por lo que se do o conocer
como ho quedodo dicho comité y se proponen
olgunos personos que ocuporon los corgos que oun
queden vocontes, propuesto que fue oceptodo de
monero unónime por los osistentes, por lo que les fue
tomodo lo protesto de ley correspondiente, y sin mós

osuntos que trotor se dio por concluido lo osombleo o
los l B:,l 5.-

Ahoro bien, uno vez que esto Autoridod onolizó lo
osombleo descrito con onterioridod determino
procedente TOMAR NOTA de lo extensión del primer

comité directivo por dos oños mós, de conformidod o
lo estoblecido en el ortículo segundo tronsitorio de los
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Estotutos que rigen lo vido interno del Sindicoto, que
estoblece: - -

Artículo segundo: por único ocosión se omplío el periodo

de este sindicoio de 4(cuotro) o ó(seis) oños, teniendo lo

obligoción de hocer uno consulto que volide los siguientes 2(dos

oños) o en su defecto se convoque o nuevos elecciones. - - - - - -

Ahoro bien, por lo que ve o los ojustes que se

hicieron ol comité directivo en virfud de los jubilociones

de olgunos miembros del mismo, esto Autoridod TOMA

NOTA de dichos ojustes, todo vez que, de lo osombleo
descrito en líneos onteriores, se odvierte que el poder
supremo del sindicoto oprobó de monero unónime lo

extensión de dicho periodo osí como los reojustes ol

comité directivo, siendo sus resoluciones obligotorios
poro todos los miembros del sindicoto, tol y como se

estoblece en el numerol 20 de los estotutos vigentes de
lo orgonizoción sindicol en estudio, Por lo que el comité
directivo deberó regir del periodo del 23 DE MAYO DE

2018 AL 23 MAYO DE 2020, DOS Mlt VEINTE, el cuol
quedoró integrodo de lo siguiente, monero:
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Secretorio Generol Juon Monuel Núñez Córdenos

Secretorio de
Orgonizoción

Guillermo Angel Pichordo
Zorogozo.

Secretorio de Finonzos Morgorito Morío de lo Poz Loro

Gómez

Secretorio de Prenso y

dif usión

Ery Ruth León Tokoto

Condicio\"t/ '.

Géneroles \

TrQbojo...

Christion Dovid Urzúo Atilono.

etorio de Asuntos Froncisco Miguel Corono



Jurídicos Tovor

Secretorio de
Promoción Culturol

Luis Enrique Arios Uribe.

Secretorio de Acción
Femenil

Cormen Gobrielo Lozono del
Reol.

Secretorio de Acción
Juvenil

Víctor Monuel Moto Gorcío.

Secretorio de
pensionodos y

Jubilodos

Jorge Alberto Reyes Reynogo

Secretorio de
estodístico y

ploneoción

Roció Alvorez Gozo

Secretorio de Higiene y

Previsión y Asistencio
Sociol

Folilio Mocíos Volencio

Secretorío de Honor y
Justicio

Mo. De los Mercedes Moreno
Monroy

VOCALES Juon Monuel Podillo Podillo,
Gilberto Eduordo Guerrero
Ascencio, Sergio Brecedo
Cuevos

Ahoro bien, por lo que ve o los C.C.SERGIO

OÓ¡¡TZ GARCIA, ELVA ELVIRA MORALES RUVALCABA

JUAN MANUEL PADILLA PADILLA dígosele que no es

posible tenerlos como porte del comité Directivo, todo
vez que onolizodo el expediente odministrotivo número
182-A correspondiente ol Sindicoto que nos ocupo se

desprende que los mismos no hon sido odmitidos por el

sindicoto como nuevos miembros pues no se oprecio
osombleo olguno en lo cuol se hoyo ocordodo su
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odmisión, por lo tonto ol no ser porte del Sindicoto
Único de Trobojodores de lo Ctuz Verde Guodolojoro,.-

Ordenóndose ogregor el escrito de cuento y sus

onexos o los Autos que integron ei expediente
odministrotivo número 182-A correspondiente ol

Sindicolo Único de Trobojodores de lo Cruz Verde
Guodolojoro, . lompoco pueden formor porle del
comité Direclivo, tomóndose noto de los ocuerdos
osumidos dentro de lo Asombleo de fecho 20 veinte
de obril de 20.l8 dos mil dieciocho, de conformidod o

lo estoblecido en los numeroles 3ó y 80 de lo Ley poro

los servidores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios qsí como en el:359 de oplicoción supletorio

o lo Ley de lo Moterio.- - - -
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NOTIFIQU ESE

ún¡co DE TRABA

PERSONALMENTE At SIND¡CATO

JADORES DE tA CRUZ VERDE

GUADATAJARA.-

Así lo resolvió por unonimidod de votos el Pleno

que integro este H. Tribunol de Arbitroje y Escolofón del

Estodo de Jolisco, MAGISIRADO PRESIDENIE; JOSÉ DE

JEsÚs cRUz FoNsEcA, MAcTSTRADA; vERóNtcA
ETIZABETH CUEVAS GARCíA, Y MAG¡STRADO;JAIME

ERNESTO DE JESUS ACOSIA ESPINOf, quienes oqtúon

SEDAN


